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PODER GENERAL - MANDATA-
RIO Y GERENTE FINACNIERO Y
DE CONTROL DE AGIP OIL
ECUADOR B.V., SUCURSAL
ECUADOR, OTORGADOS: POR
AGIP OIL ECUADOR B.V. AL SE-
ÑOR TIMOTHY SECHRIST
El abajo firmante, Ennio Sganzería,
nacido en Sommacampagna,ltalia,
el 6 de mayo de 1944, Presidente
de Agip Oil Ecuador B.V., sociedad
cerrada de responsabilidad limita-
da. organizada y existente de con-
formidad con las leyes de los Paí-
ses Bajos, con oficinas registradas
situadas en Strawinskylaan 1247,
1077 xx Amsterdam, Países Bajos,
y actuandoen la calidad arriba indi-
cada, mediane este instrumento
NOMBRA AL SEÑOR TIMOTHY
SECHRIST, nacido en Pennsylva-
nía, Estados Unidos de América el
1 dejulio de 1957, con efecto a par-
fir del 26 de noviembre de 2001, co-
mo mandatario real y verdadero y
Gerente de Finanzas y. Control de
la Compañía, quedando autorizado
y facultado para hacer lo siguiente
a nombre y en representación y pa-

ra el único y exclusivo beneficio de
la Compañía:
1. Actua como representante de la
Compañía para la celebración de
todos los contratos y-otros actos ju-
rídicos,y realizar, a nombre y enre-
presentación de la Compañía, to-
dos los actes.Asuntos legales que
deban celebrarse y surtir efecto
dentro delti rio de la República
del Ecuadal_Y¡especialmente con-
testar demandas y cumplir con las
obligaciones regpectivas.
2. Asumir todas las facultades que
se otorgan a los procuradores de
contormid: ón el Artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil del
Ecuador if8luyendo entre otras, la
facultad para presentar y contestar
demandas, presentar pruebasy cb-

jetarlas, oponerse a reconvencio-
nes,reclamos, sentencias o adjudi-
caciones, comprometer el pleito en
árbitros, absolver posiciones y de-

. ferir al juramento decisorio, recibir
la cosa sobre la cual versa ellitigio
y tomar posesión deella, recibir pa-
gos y otorgar recibos por ellos, Es-
tas facultadespuede ejercerlas an-
te cualquiercorte, tribunal y autori-
dad administrativa.
3. El mandatario está autorizado a
delegar este poder én todo o an

parte a una o más personas, Cuan-
do el mandatario delega este po-
der, queda entendido que se reser-
va la facultad -otorgada para ejer-
cerlo cuando lo considere aconse-
jable, sin perjuicio de la delegación.

. 8kcepto cuando expresamente se
indique que no se reserva dicha fa-
cultdad. La ausencia temporal o
definitiva del mandatario de la Re-
pública del Ecuador no terminará
las delegaciones de este instru-
mento que se hubieran otorgado.
Este poder puede ser terminado
por voluntad de la Compañía abajo
firmante.
Suscrito el
2002.(firma)
Ennio Sganzerta. Presidente.
Alicia de Reed
Tracuctora

4 de febrero de

. €.0901000083
"DILIGENCIA NOTARIAL.- AUTEN-
TICACION DE FIRMA.- Enel Distri-
to Metropolitano de Quito. Capital
de la República del Ecuador, hoy
día jueves veintiocho de marzo del
dos mil dos; ante mi. Doctor Jorge
Machado Cevallos. Notario Primero
de este Cantón, comparece la se-
ñora ALICIA DE REED,portadora
de la cédula de ciudadanía No.
090100008-3, por sus propios y
personales derechos. La compare-
ciente es de nacionalidad ecuato-
riana, mayor de edad, de estadocí-
vil viuda, quien declara conocer el
idioma inglés y el idioma castella-
no, domiciliada en esta ciudad de
Quito, legalmente capaz, a quien
de conocer doy fe; y en mi presen-

- Cia firmó el documento que antece-

 

de porlo que certifico la legalidad y
legitimidad de su firma. Asimismo
declara la compareciente que el do-
cumento que antecede fue traduci-
do porella el idioma inglés al idio-
ma castellano. Extiendo la presente
diligencia al amparo de los dispues-
to en el artículo dieciocho de la Ley
Notarial y del artículo veinte y cua-
tro de la Ley Notarial y del artícul
veinte y.cuatro de la Ley de Moder-
nización: Se archiva una fotocopia -
en el Libro de Diligencias de esta
Notaría.
Hay unafinma del Notario y un sello
de la Notaria Primera
1112022052 a.c. :

 


